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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente el “Programa de Gestión de Colonias Felinas”, por resolución
número 2024-1800, de la concejala-delegada de Sanidad, de 28 de junio de 2024 y de
conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (dirección https://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/info.0 ).

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que
no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

San Martín de Valdeiglesias, a 28 de junio de 2024.—La concejala de Turismo,
Comercio, Sanidad, Atención Ciudadana y Tecnología, Gloria Lucía Durán Bravo.

(03/10.547/24)
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